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Capítulo 9

La migración de braceros 
a los Estados Unidos de Norteamérica�

Ignacio García Téllez

Presentación

Ignacio García Téllez fue un destacado académico –abogado– y un renombrado po-
lítico. Como académico llegó a ser rector de la unam, como político logró ser gober-
nador de Guanajuato, su estado natal, secretario de Gobernación y secretario de 
Educación en tiempos del presidente Cárdenas y secretario del Trabajo y Previsión 
Social en tiempos del presidente Ávila Camacho. 

El texto, por tanto, es fiel a esa tradición, ya extinguida, de políticos ilustrados 
que se daban tiempo para gobernar y agarrar la pluma. El autor escribe en 1955, 
una vez resueltos los numerosos problemas bilaterales de esa época que culminaron 
cuando Estados Unidos decidió optar por la contratación unilateral. Sobre este epi-
sodio clave en la historia de la migración México-Estados Unidos, se conoce muy 
poco y el autor aporta varios elementos para su análisis. 

No obstante el libro se aboca, fundamentalmente, a analizar la situación del 
mercado de trabajo mexicano y su conexión directa y aciaga con la emigración a los 
Estados Unidos. A partir de fuentes primarias y secundarias Téllez analiza la reali-
dad socioeconómica del país y propone una serie de alternativas y soluciones. 

Por otra parte, el autor, conoce a fondo la legislación internacional sobre derechos 
humanos, las resoluciones de la Organización Internacional del Trabajo y los conve-
nios y declaraciones del contexto americano (oea) donde se especifican las condiciones 
mínimas que deben prevalecer en los contratos laborales. La experiencia de los con-
tratos braceros permitió que México se involucrara de lleno en las conferencias y 
convenciones sobre el tema y aportara su experiencia para la legislación internacional, 
asunto que queda pendiente en espera de un acucioso investigador. 

El texto se transcribió fielmente del original y sólo se hicieron algunas moderni-
zaciones ortográficas y de formato. 

jd 

� México, 1955. Versión original de 55 páginas, 26 centímetros. Fue ubicado en la biblioteca de 
Arizona State University.
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Si vis pacem, cole justitia. 
Si quieres la paz, cultiva la justicia. 

Oficina Internacional del Trabajo 

La paz social sólo podrá lograrse mediante el equilibrio de sus distintas 
clases sociales, resultante de su respectivo bienestar. Sólo puede obtenerse 
eliminando la coexistencia de la opulencia y la miseria. IX Conferencia 
Internacional Americana.

Los estados miembros están de acuerdo en que todos los seres humanos, 
sin distinción de raza, nacionalidad, sexo, credo o condición social, tienen 
el derecho de alcanzar su bienestar material y su desarrollo espiritual en 
condiciones de libertad, dignidad, igualdad de oportunidades y seguridad 
económica. El trabajo es un derecho y un deber social. Artículo 29 de la 
Carta de la Organización de los Estados Americanos oea. 

Los estados americanos protegen ampliamente a los trabajadores... 
inspirados en el propósito de fomentar la rehabilitación vital, económica, 
moral y social de los pueblos americanos, fortaleciendo como unidad huma-
na, aumentando su capacidad de trabajo, enriqueciendo su valor productivo 
y ampliando su poder de consumo, con el fin de que disfrute de un nivel de 
vida mejor, considerándolos no ya como ciudadanos, sino como personas. 
Carta Internacional Americana de Garantías Sociales. 

Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, 
a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra 
el desempleo. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que 
le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la 
alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica, los servicios y... 
seguros sociales necesarios. Artículos 23 y 25 de la Declaración Universal de 
los Derechos del Hombre, onu.

Si la defensa y conservación de la flora, de la fauna y de los recursos 
naturales del país constituyen un imperativo general, con mayor razón debe 
cuidarse del patrimonio humano, que es la riqueza por excelencia de las 
naciones, 1941. Hora Nacional. igt.

Cada nación en particular debe formular, de acuerdo con su propia 
idiosincracia, su propia política de ocupación plena.

H. Beveridge. 
México, D.F., 31 de julio, 1955.
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Importancia creciente

El caudal migratorio de braceros hacia el sur de Norteamérica ha crecido 
en el último decenio hasta constituir un serio problema de población para 
México y su vecino del norte, pues de 4,152 braceros contratados en 1942 
se elevaron a 307,999 en 1954, calculándose que los deportados por ingre-
so ilegal ascendieron a 645,596, o sea un total de trabajadores migratorios 
para el año de 1954, de 953,595. Por ello el aspecto más grave lo constituía 
el número de emigrantes que sin protección gubernamental entraban a 
trabajar fraudulentamente.

Comparando el movimiento de entradas y salidas anotadas en la Dirección 
General de Asuntos de Trabajadores Migratorios de la Secretaría de Relacio-
nes, de 1945 a 1955, se contrataron 1’214,793 trabajadores, habiéndose depor-
tado 3’779,068. Este alarmante movimiento de población económicamente 
activa no es del todo exacto, atendiendo a que algunos trabajadores han sido 
doblemente registrados por sus frecuentes salidas en el mismo año y al defi-
ciente control de los regresos, en relación con el número de los deportados.

Factores de la emigración

Cotejando esta relación con los movimientos precedentes se observa que el 
caudal migratorio ha crecido en los periodos revolucionarios de 1912, 1917, 
1922 y los años de 1944 y 1945 de la guerra mundial, así como en la etapa 
post-bélica del conflicto de Corea de 1951 a 1954; lo que explica que el 
desplazamiento de los braceros mexicanos corresponde a los lapsos de nues-
tras luchas intestinas y a las necesidades de cooperación humana requeridas 
por la intensificación industrial bélica de Norteamérica. Además de las con-
flagraciones domésticas e internacionales que repercuten en el ritmo de las 
corrientes migratorias, diversos factores económicos y sociales han contri-
buido a estimularla, principalmente:

I.- El crecimiento de nuestra población nacional.
II.- La falta de ocupación plena, el subempleo y la ocupación intermitente 
o estacional.
III.- La ausencia de un organismo ejecutivo con programa coordinado y 
recursos para encauzar la ocupación.
IV.- El crecimiento industrial de los Estados Unidos del Norte y la escasez 
de trabajadores rurales.
V.- El interés de los granjeros en disminuir sus costos de producción con el 
abaratamiento de la fuerza de trabajo.
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VI.- La especulación de intermediarios explotadores de los braceros.
VII.- La falta de una legislación unificada en los Estados Unidos del Norte 
que confiara a una autoridad común la vigilancia y cumplimiento de las 
condiciones de contratación internacional, iniciadas el 4 de agosto de 1942 
y complementadas en el Acuerdo de 11 de agosto de 1951, reformado en 
1952, 1954 y 1955.

Datos aproximados de la Dirección General 
de Asuntos de Trabajadores Migratorios 

de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores

Año	 Contratados con EUA	 Deportados de EUA por ilegales

1945	 104,487	 69,164
1946	 26,214	 99,591
1947	 18,770	 193,657
1948	 42,500	 192,779
1949	 92,307	 288,253
1950	 79,500	 468,339
1951	 134,113	 510,355
1952	 203,752	 510,716
1953	 205,131	 800,618
1954	 307,999	 645,596
1955 30 de junio	 89,596	 16,000

Nota: Los anteriores datos difieren de los contenidos en el Compendio Estadístico de 1953 para los 
años de 1947 a 1950, Cuadro 85, páginas 113-114, pero se aceptan porque son obtenidos de fuentes oficia-
les de la Secretaría de Relaciones y del Gobierno Americano.

Comparación de los censos de población 
de 1930, 1940 y 1950

Años	 TOTAL	 Población rural	 Población urbana	 Rural %	 Urbana %

1930	 16’552,722	 11’012,091	 5’540,831	 66.5	 33.5
1940	 19’653,552	 12’557,441	 6’898,111	 64.8	 35.2
1950	 25’791,017	 14’807,534	 10’983,483	 57.4	 42.6

Distribución por zonas %

	 Zona C.	 48.42	 Zona G.M.	 11.78
	 Zona N.	 20.15	 Zona P.N.	 6.66
	 Zona P.S.	 12.99
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	 Población

Año	 Activa	 % del total	 Inactiva	 % del total

1930	 5’150,667	 31.2	 11’402,055	 68.8
1940	 5’858,115	 29.6	 13’795,436	 70.4
1950	 8’345,240	 32.4	 17’445,777	 67.6

Fuente: Dirección General de Estadística. Cuadro 25, p. 91.

Movimiento de población

De los cuadros precedentes se desprende la velocidad de nuestro crecimien-
to, pues en relación con una superficie de 1’969,367 Km2 la densidad de 
población, en los años de 1930, 1940 y 1950 ha crecido en una proporción 
de un 8.41 hab. por Km2, a 9.98 hab. por Km2 hasta 13.10 hab. por Km2, 
siendo de anotar que sólo en el decenio de 1940 a 1950 se produjo un in-
cremento que llega a un 31.31%. Este aumento es explicable por el alza de 
la tasa de la natalidad y por la baja del coeficiente de mortalidad infantil y 
general, pues de 1940 a 1950 la natalidad registrada por cada mil habitan-
tes fue de 44.3 a 45.6; la mortalidad infantil de 125.7 a 97.1% y la general 
bajó de 23.2 a 16.1 al millar (México en Cifras. -1952).

Se observa también que el sector rural sigue constituyendo la mayoría 
de la población, aun cuando proporcionalmente ha disminuido, pues de 
1930 a 1940 bajó un 1.7%; en el decenio de 1940 a 1950, la proporción 
descendió un 7.4%; en cambio la población urbana en los mismos periodos, 
subió en 1.7% a un 7.4%, lo que revela el éxodo tan considerable de la po-
blación rural hacia los centros industriales del interior del país y hacia el 
extranjero.

Según el estudio “Población y Progreso” del licenciado Gilberto Loyo, de 
1952, las actividades primarias, que componen la agricultura, ganadería, 
silvicultura, caza, pesca, minas, petróleo, etcétera, corresponden a la siguiente 
proporción en los años de 1930, 1940 y 1950 respectivamente: 71.16%, 
67.9%, 59.50%. A las actividades secundarias que abarcan a las manufacture-
ras, transportes, comercio, profesiones, administración pública y servidumbre, 
etcétera, en los mismos años de 1930, 1940 y 1950 significan un 29%, 33% 
y 40%. En síntesis el éxodo de campesinos se descubre con sólo anotar que 
de 1930 a 1950 la población campesina aumentó un 33 por ciento, la dedi-
cada al comercio un 150%, en tanto que la dedicada a las industrias extractivas 
y de transformación aumentó hasta cerca de un 314%, lo que evidencia el 
descenso considerable de las actividades primarias en relación con el aumen-
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to de las actividades secundarias y viene a corroborar que la población eco-
nómicamente activa se ha venido desplazando de las industrias agropecuarias 
a las industrias manufactureras y de transformación, es decir, los trabajadores 
se han vuelto menos campesinos, más obreros y más empleados. Este es un 
fenómeno universal inherente al proceso de industrialización.

Fuerza de Trabajo por Ramas de Actividad 
1940-1947 y 1952

	 1953 %	 1953	 1940	 1930

1. Agricultura, silvicultura,  
caza y pesca	 58.82	 4’823,901	 3’830,871	 3’826,278
2. Industria de transformación	 11.76	 992,542	 639,807	 743,407
3. Servicios	 10.68	 879,379	 552	 276
4. Comercio	 8.27	 684,092	 552,467	 73,841
5. Insuficientemente especificadas	 4.29	 350,966
6. Industria de construcción	 2.71	 224,512
7. Transportes	 2.55	 210,592	 149,470	 107,052
8. Industria extractiva	 1. 17	 97,143	 10	 5
9. Industria de casas, etcétera	 0. 30	 24,666

Desocupación

Para localizar los contingentes en crisis de trabajo por desocupación o inac-
tividad, debe tenerse en cuenta que, de los 8’345,240 individuos que compo
nen la población económicamente activa, se descuentan 105,177 individuos 
que están desocupados hasta 12 semanas y aún más tiempo y se suman a 
éstos, 447,134 personas que por diversos motivos; que no son los de queha-
ceres domésticos y de atenciones escolares, permanecen económicamente 
inactivos. Es decir, que por ocupación insuficiente e inactividad económica 
permanente o temporal existía para 1950 una población de desocupados de 
552,311 (dge C.# 9 pág. 58) o sea como el 7% de la población económica-
mente activa. Procede anotar que los buscadores de trabajo en su mayoría 
son de 15 a 30 años.

En relación con la inestabilidad del empleo, la edad y ocupación de los 
buscadores de trabajo, los cuadros anteriores del censo general de pobla-
ción de 1950, nos muestran que carecen de trabajo regular, por tener una 
ocupación de sólo 4 días a la semana, como máxima oportunidad, 579,514 
y que del total de 105,117 buscadores de trabajo, como el 45% son de la 
edad de l5 a 30 años, y el 40 por ciento corresponde a la agricultura, silvi-
cultura, caza y pesca.
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Posición ocupacional y ramas de actividad 
de los buscadores de trabajo. 

(D.C. de E. cs. 32 y 33, págs. 240 y 245)

	1. Agricultura, silvicultura, caza y pesca	 40,382	 40%
	2. Industria de transformación	 19,196	 19
	3. Insuficientes especificados	 16,405	 15
	4. Servicios	 8,864	 8
	5. Industria de la construcción	 7,759	 7.7
	8. Comercio	 651	 6
	7. Transportes	 4,099	 4
	8. Industria extractiva	 1,839	 1.8
	9. Electricidad y gas	 382	 0.4
		 Total	 105,177

Migración campesina

En consecuencia, de las observaciones sobre la composición de la población 
total; del proceso invertido de descenso de la población rural en contraste 
con el aumento de la población urbana; y del fenómeno del subempleo y 
de la desocupación se concluye que la corriente de trabajadores migratorios 
se abastece principalmente de las masas rurales.

Un aspecto panorámico de las condiciones del campo explica los factores 
que presionan el éxodo de braceros agrícolas. Erróneamente se atribuyen a 
nuestro territorio condiciones privilegiadas para la agricultura, pues del Censo 
Ejidal y Agrícola de l950 se observa que en el territorio nacional sólo son 
tierras laborales como el 15 por ciento (14.8 Ms. Has.) y de ellas el 75% 
son de temporal, teniendo de riego escasamente 1.8 millones de hectáreas. 
Que de las tierras de labor, el 60% o sean 817 millones de has, se han distri-
buido entre 1’378,326 ejidatarios, que de ellos 174,600 tienen derecho a ejidos 
pero no poseen tierras. Que de 1’251,000 peones y jornaleros, 733,000 tra-
bajan en propiedades particulares y 518,000 en los ejidos y que según cálculos 
autorizados, los ejidatarios percibieron un promedio de ingreso diario de 4.57 
dólares; los jornaleros 2.03 dólares diarios y el millón de parvifundistas, con 
extensión hasta de 5 hectáreas, obtuvieron un ingreso diario de 2.01 dólares 
y hubo peones que recibieron salarios hasta de 0.39 dólares diarios.

Ínfimos ingresos

En síntesis: que el total de 3’561,000 agricultores, entre peones, minifun-
distas y ejidatarios, que percibieron en conjunto un ingreso anual de 3,302 
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millones de pesos, obtuvieron un promedio de 928 pesos al año, o sean 2.54 
dólares al día, lo que arrojó un ingreso diario de 0.55 dólares por individuo 
de familia.

Es un fenómeno peculiar de todo proceso de industrialización el 
desplazamiento de la población campesina hacia los centros industriales 
y urbanos donde se disfruta de mayor estabilidad en el empleo, y de salarios 
urbanos 9 veces superiores al de los rurales, como también mejores oportu-
nidades de higiene, educación, comodidades, etcétera. Según el ritmo del 
desarrollo económico de México en el último decenio se ha quintuplicado 
el volumen y el valor de la producción industrial, principalmente en la 
transformación de los productos primarios, al grado de que el ingreso 
nacional y la inversión bruta se quintuplicaron de 1940 a 1950 (El Desarrollo 
Económico de México, Escuela Nacional de Economía de la una 1952, pág. 
80), aumentaron los ingresos federales en un 386% y el costo general de la 
vida en un 346%, en cambio los salarios disminuyeron su poder real adqui-
sitivo en un 28%. Otros datos estadísticos descubren que la distribución del 
aumento de la producción nacional por utilidades y salarios es inversa en 
sus resultados, ya que de 1939 a 1950 las utilidades aumentaron de un 
26.2% a un 41.4% y los salarios, sueldos y suplementos disminuyeron de 
un 30.5% a un 23.8% del total de la producción nacional (El Mercado del 
Trabajo, de la Nafin, 1955, C. # 32 pág. 140).

Por lo anterior se comprenderá que el 60% de la población económica-
mente activa apenas recibe el 14% de la producción total, lo que es explicable 
ya que el 86% de la población productora recibe ingresos inferiores a 300.00 
dólares mensuales y 1’100,000 viven con ingresos inferiores a cincuenta 
mensuales. Las condiciones de inferioridad se recrudecen al grado de que 
una proporción de 11.4 millones de habitantes, no comen huevos, ni leche, 
ni pan de trigo; usan huaraches, sandalias o andan descalzos; viven en casas 
de adobe o de varas, es decir, sufren el azote de la desnutrición, las enferme-
dades y el desamparo, y es forzada a buscar en las ciudades y en el extranje-
ro las oportunidades de vida y de bienestar que no encuentran en el campo 
o en su propia Patria y que son atraídos por las oportunidades de trabajo y 
mejores salarios en los campos algodoneros, cultivos de cereales, legumbres 
y frutales, trabajos del ferrocarril y de vía al sur de los Estados Unidos. Aho-
ra bien, como en los Estados Unidos de Norteamérica el proceso de la in-
dustrialización ha venido también empujando la emigración interior de sus 
campos a los centros industriales, al grado de que entre los años de 1830, 
1880 y 1940 la población norteamericana que se dedicaba a la agricultura 
bajó de un 70% a un 50 por ciento hasta un 18% (Problemas Agrícolas e 
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Industriales de México, # 4 Vol. V, pág. 7) se explica que para ampliar sus 
utilidades mediante la disminución del costo de salarios y demás prestacio-
nes sociales, los granjeros fomenten la emigración de los trabajadores mexica-
nos, acostumbrados a faenas pesadas, bajos ingresos, menores exigencias y 
brazos jóvenes y sanos, propicia  la explotación por el desconocimiento del 
idioma, costumbres y sobre todo para aquellos braceros ilegales, que sin la 
selección y amparo de las autoridades mexicanas, entran fraudulentamente sin 
ningún convenio de mínimas seguridades de salario, alimentación, aloja-
miento, transporte, salud, servicios sociales, educativos, etcétera, y que por 
su condición de residentes fraudulentos se encuentran en la encrucijada de 
la explotación inhumana, la cárcel o la deportación.

Encuesta de la Secretaría del Trabajo

De las investigaciones de la Secretaría del Trabajo y otras dependencias sobre 
los trabajadores contratados, se desprende que la población emigrante ha ido en 
aumento, calculándose una emigración contratada de 76,000 trabajadores 
en 1943 y de más de 200,000 para 1953. Que también ha ido creciendo la 
corriente de emigrantes fraudulentos hasta calcularse para 1953 como 400,000 
(Los datos obtenidos por la Dirección General de Asuntos de Trabajadores 
Migratorios de la Secretaría de Relaciones Exteriores de fuentes americanas 
arrojan 800,618 deportaciones por ingreso ilegal). El 83% de los emigrantes 
eran jóvenes menores de 25 años; de los cuales cerca del 80% eran desocupa-
dos o tenían más de 6 meses sin trabajar. Como antes se excluía de la contra-
tación a ejidatarios y trabajadores especializados, la mayoría, de las declara-
ciones de los contratos correspondió en un 30% a trabajadores de clase 
obrera, un 27% a artesanos, otro 20% a campesinos, el 11% a empleados y el 
7% a comerciantes. Respecto de los obreros aspirantes la gran mayoría perte-
necía a trabajadores no protegidos por contratos colectivos de trabajo y con 
un salario mínimo oficial de 3.00 dólares en la ciudad y de 2.00 dólares en el 
campo. Según las informaciones sobre los lugares de origen, el abasteci-
miento del caudal migratorio provenía, del Distrito Federal, Michoacán, Gua-
najuato, Zacatecas, Jalisco, San Luis Potosí, Aguascalientes, Guerrero, Estado 
de México, Durango, Morelos, Tabasco, Coahuila, Chihuahua, Chiapas. Estos 
contingentes afluían principalmente a los centros fronterizos del sur de los 
Estados Unidos para dedicarse a la recolección de cosechas de algodón, ce-
reales, legumbres, frutales, en el Valle Bajo del Río Grande, en el Valle Im-
perial y en Illinois, Louisiana, Misouri, Kansas, etcétera, habiendo algunos 
que se internaban hacia el centro y el norte de los Estados Unidos.
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El promedio de permanencia en el trabajo fue de 8 meses y gastaron en 
su alimentación, ropa, aseo, diversiones, el 47% de sus salarios, habiéndose 
destinado para el ahorro el 52.30%, ya sea remitiéndolo a sus familiares 
durante su permanencia en el extranjero o trayéndolo para sostenerse o 
invertirlo en la agricultura, adquisición de animales, bienes raíces, instala-
ción de comercio, etcétera. Los ahorros pasaron de 500 millones anuales. 
Según la encuesta, más del 95% de los emigrantes regresó concluido su 
trabajo y en su mayoría mejoraron sus condiciones de vida y sus técnicas 
para el cultivo agrícola, manejo de tractores, etcétera. Es de lamentarse que 
extendieron sus hábitos de embriaguez, especialmente con aguardiente y 
con cerveza. Se observó que se presentaron casos en que no regresaban a 
sus lugares de origen, abandonaron a sus familiares y aun demostraron poco 
interés en el trabajo, consumiéndose sus economías y permaneciendo en 
acecho de una nueva oportunidad de contratación o de incursión ilegal a 
los Estados Unidos.

Síntesis

De lo anterior se desprende que entretanto no se eliminen los factores que 
contribuyen a la desocupación, al subempleo, a los bajos salarios, y se eleve 
de nivel de vida de las masas trabajadoras del campo y de los centros indus-
triales, no sólo es imposible, sino sería hasta inhumano, dada la extensión 
de nuestra frontera en 2,597 kilómetros con el sur de los Estados Unidos, de 
los cuales 1,142 corresponden a la frontera terrestre y 1,455 a la frontera 
fluvial del río Bravo del Norte, contener la corriente migratoria de nuestros 
braceros, siendo lo más pertinente insistir, en nombre de nuestros deberes 
constitucionales y de los precedentes internacionales, en la resolución de los 
problemas entre estados vecinos, mediante acuerdo de los gobiernos inte-
resados, siendo de esperarse que predominen los criterios técnicos y expe-
rimentados de los consejeros oficiales, sobre el desenfreno de los granjeros 
que desean disminuir el costo de producción y aumentar sus utilidades, en 
perjuicio, no sólo de la explotación de los trabajadores mexicanos, sino de 
los propios campesinos y residentes estadounidenses.

Derechos de México

El Gobierno mexicano, comprensivo de la importancia de los problemas de 
la emigración de sus braceros, en cumplimiento de las obligaciones de la 
Constitución: artículos 5o, 11, 123, párrafos XXV, XXVI y XXVII. De la Ley 
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Federal de Secretarías de Estado: artículo lo. párrafo 26; artículos 2. fracción 
V, inciso b, 12 fracción XI y de Ley General de Población artículos 1o., 2, 
fracciones 1, II, V, 6, 8, 9, 12, 13 fracción III; 28 fracción II párrafo 5o; 
artículo 86 fracción XI, artículos 87, 88 y artículos relativos de su reglamen-
to; de la Ley Federal del Trabajo y de la Legislación consular, por acuerdo 
Presidencial de 4 de mayo de 1942 creó la Comisión Internacional para la 
Protección Contractual de los Braceros Emigrantes, habiéndose celebrado 
convenios internacionales desde 4 de agosto de 1942, 1o. de agosto de 
1949, 11 de agosto de 1951, 19 de mayo de 1952, en cuyos convenios se 
fijaron disposiciones mínimas de ocupación, salarios y prestaciones sociales, 
que garantizaban un trato humano o igualitario de los trabajadores por las 
autoridades de los Estados Unidos del Norte, y cuyo cumplimiento motiva-
ba la vigilancia y patrocinio de los cónsules mexicanos en las regiones del 
desempeño de las labores, habiendo sido tan frecuentes los abusos de los 
granjeros que originaron numerosas promociones de los funcionarios mexi-
canos, al grado de que según las notas de prensa, han servido de pretexto 
para que las autoridades americanas se rehusaran entonces a prorrogar la 
contratación bilateral de los braceros, reservándose su exclusiva contrata-
ción la responsabilidad de su trato, el cual según la opinión oficial de la 
Comisión designada por el Presidente Truman en el informe rendido en 
marzo de 1951, no obedecía a un programa definitivo, ni estaba sometido 
a la vigilancia de una autoridad común, ni existían disposiciones generales 
en los Estados Americanos para que sancionaran a los granjeros y a los 
agentes de la emigración fraudulenta y a los que burlaban las estipulaciones 
garantizadas a los braceros, ni tampoco se aseguraban la buena alimenta-
ción, el alojamiento, la salud, la educación y la seguridad social de los 
trabajadores y sus familiares, con grave perjuicio de la propia población 
americana residente en los centros de trabajo de la emigración.

Opinión norteamericana

Estas agobiantes circunstancias fueron oficialmente reconocidas por la 
Commission Migratory Labor en su informe al Presidente de los Estados 
Unidos de Norteamérica, de 26 de marzo de 1951, como resultado de una 
amplia investigación, la cual concluye recomendando (págs. 177 a 185) 
preferente ocupación para los trabajadores americanos y desaliento a la 
inmigración extranjera, exclusión de enganchadores privados y castigo de 
contrabandistas y encubridores de braceros ilegales. En caso imprescindi-
ble, canalización de los braceros contratados, mediante acuerdos intergu-



IGNACIO GARCÍA TÉLLEZ332

bernamentales y convenios privados, bajo la responsabilidad del Servicio de 
Inmigración y Naturalización y con la cooperación del Servicio de Exten-
sión Agrícola, en cuyos contratos se prevea la solución de conflictos, el 
transporte de los braceros y condiciones de trabajo. Dicha Comisión inter-
nacional americana aconseja que el Departamento de Estado procure la 
activa cooperación del gobierno Mexicano para impedir la inmigración 
ilegal de sus trabajadores, su concentración en zonas fronterizas y su poste-
rior regulación contractual.

La Comisión también sugiere al Gobierno americano la expedición de 
leyes protectoras de un salario mínimo y de las labores agrícolas y que se 
expida un Federal Social Security Act. para todos los campesinos, procurán-
dose que los estados de las regiones de inmigración suministren alojamien-
to saludable, educación y atenciones médicas y asistencia social a los fami-
liares de los inmigrantes.

Acuerdos internacionales y contrato tipo

La migración de los trabajadores agrícolas mexicanos a los Estados Unidos 
del Norte está sujeta a los Acuerdos y al Contrato Tipo de Trabajo, apro-
bados por los gobiernos de México y Estados Unidos de América el once 
de agosto de 1951 reformados en 19 de mayo de 1952, el 10 de marzo, el 
6 de agosto de 1954 y el 14 de abril de 1955, terminando su vigencia el 31 
de diciembre de 1955, a menos que cualquiera de las altas partes contra-
tantes los denuncie mediante aviso comunicado con no menos de 30 días 
de anticipación.

Los expresados documentos protegen solamente a los trabajadores 
mexicanos, no menores de 18 años de edad; contratados en las Estaciones 
Migratorias de México determinadas por ambos gobiernos (Mexicali, B.C. 
Monterrey, N.L. Chihuahua, Chih. Irapuato, Gto, Guadalajara, Jal., Duran-
go, Dgo.) y para ser recibidos en los Centros de Estados Unidos (Hidalgo, 
Eagle Pass, El Paso, Texas; Nogales, Arizona; El Centro, California), para 
prestar servicios temporales en la producción, cultivo y cosecha de la tierra 
y al servicio de propietarios agrícolas de Estados Unidos del norte, previa-
mente autorizados.

El Secretario de Trabajo americano notifica al gobierno mexicano el 
número de trabajadores que se calcule necesitar y éste, después de tomar 
en consideración las necesidades de mano de obra de la agricultura mexi-
cana y procurando armonizar los ciclos agrícolas de los dos países, notifica-
rá el número aproximado de trabajadores que estarán disponibles en cada 
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estación migratoria. Los trabajadores solicitantes serán seleccionados en 
las estaciones migratorias por representantes del Secretario del Trabajo ameri-
cano y los de Salubridad y Gobernación de México, siendo indispensable 
que hayan cumplido con la Ley del Servicio Militar de México y que reúnan 
los requisitos mentales y de salud necesarios, los cuales serán constatados 
por funcionarios americanos de los servicios de Salubridad y de Justicia en 
los centros de recepción de los Estados Unidos del Norte.

El Gobierno de los Estados Unidos proporcionará a los presuntos tra-
bajadores el transporte y la alimentación desde las estaciones migratorias 
en México a los centros de recepción de Estados Unidos del norte.

Se prohíbe dar ocupación a mexicanos que estuviesen ilegalmente en 
Estados Unidos y se sanciona a los patrones que los empleen.

Los trabajadores no podrán ser destinados a trabajar en lugares en don-
de exista discriminción contra mexicanos por razón de su nacionalidad o de 
su ascendencia.

Los trabajadores no serán empleados en los Estados Unidos en cuales-
quiera trabajos para los cuales se pueden obtener los servicios de trabajado-
res domésticos y donde el empleo de un trabajador mexicano afecte desfa-
vorablemente los salarios o las condiciones de trabajo de los trabajadores 
agrícolas en los Estados Unidos.

El patrón será responsable por la garantía de las tres cuartas partes del 
tiempo del trabajo estipulado. Los contratos de trabajo o sus prórrogas no 
podrán celebrarse por un periodo menor de 6, ni mayor de 18 meses.

Se pagarán salarios no inferiores a los prevalecientes para trabajadores 
nativos, conforme a cuotas autorizadas por la Secretaría del Trabajo Ame-
ricano. Los tipos de salarios en ningún caso serán insuficientes para cubrir 
las necesidades normales de vida de un trabajador diligente y dichas cuo-
tas serán boletinadas en las estaciones migratorias de México y en los 
centros de recepción de los Estados Unidos. El patrón proporcionará por 
su cuenta el transporte y subsistencias del trabajador, del centro de recep-
ción al lugar de empleo. El patrón proporcionará al trabajador una cons-
tancia escrita indicando el periodo de pago, su importe total, las cuotas 
de salarios, las horas trabajadas, el pago por alimentación y las deduccio-
nes autorizadas.

El patrón cubrirá la atención médica y las compensaciones por acciden-
tes de trabajo y enfermedades profesionales y descontará del salario las 
cuotas por accidentes y enfermedades no profesionales, que remitirá al Go-
bierno mexicano de acuerdo con el plan que hubiese autorizado.
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Ningún trabajador será utilizado para cubrir una vacante que se presen-
te a causa de huelga o paro, o en el curso de un conflicto de trabajo, debién-
doseles trasladar a otros empleos agrícolas.

El cumplimiento de los contratos de trabajo podrá ser inspeccionado 
por representante del patrón y del trabajador y por los cónsules de México 
y representantes del Secretario del Trabajo americano.

El procedimiento para hacer cumplir el Acuerdo Internacional y el 
Contrato de Trabajo requiere demanda del patrón, del trabajador o del 
cónsul de México ante el Secretario del Trabajo, quienes opinarán previa 
investigación separada o conjunta; en caso de inconformidad se somete al 
acuerdo del representante regional del Secretario del Trabajo americano y 
al correspondiente cónsul general de México, quienes turnarán la reclama-
ción al Secretario del Trabajo y al representante de México en Washington, 
para su revisión y resolución definitiva.

La autoridad de los funcionarios consulares mexicanos para representar a 
los trabajadores se rige por la Convención consular entre los Estados Unidos 
de América y los Estados Unidos Mexicanos de 12 de agosto de 1954. Los 
trabajadores mexicanos contratados no podrán ser llamados para registrarse 
en el servicio militar de Estados Unidos ni serán aceptados en dicho servicio.

En ningún caso se permitirá que agencias de contratación particulares que 
operen con fines de lucro, participen en la contratación de los trabajadores.

Ambos gobiernos convienen en adoptar y hacer cumplir, con todo rigor 
las medidas posibles para la eliminación de tráfico o la internación ilegal de 
trabajadores a través de la línea divisoria internacional.

Contrato tipo.- El patrón se compromete a proporcionar al trabajador 
alojamiento higiénico; servicios sanitarios. Garantizará los gastos de hospi-
talización, medicinas, atención médica y quirúrgica y compensaciones por 
lesiones personales y enfermedades profesionales, conforme a la tabla apro-
bada de indemnización mínima.

Cuando la costumbre sea pagar el trabajo a base de destajo se pagará 
por las primeras 48 horas de empleo en cada clase de trabajo, a base de una 
cuota no menor de 2 dólares por un día de trabajo de 8 horas.

El patrón deberá proporcionar al trabajador mexicano, sin costo alguno 
para éste toda la herramienta, aprovisionamiento y equipo que se hagan ne-
cesarios. Cuando el patrón cuente con las facilidades necesarias proporciona-
rá comida; los trabajadores, sobre la misma base en que lo haga a los nativos, 
no pudiendo sobrepasar su costo de 1.75 dólares por las 3 comidas.

Observaciones.- Como en las normas acordadas no se especifica que la 
contratación es exclusiva de varones, hubiera convenido haber fijado preven-
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ciones especiales para el caso de contratación de mujeres, como lo previenen 
nuestras leyes laborales para los estados de embarazo, parto, lactancia, jor-
nadas nocturnas e insalubres. Aun cuando se garantiza un salario suficiente 
para cubrir las necesidades normales de vida del trabajador, hubiera sido 
pertinente, aclarar que en ellas se comprenden sus necesidades de educación 
y sus placeres honestos, considerando al trabajador como jefe de familia, 
procedería también haber aclarado que no se autoriza descuento alguno del 
salario mínimo para cubrir las cuotas de accidentes de enfermedades no 
profesionales, pues la garantía de salario mínimo de 2 dólares por 8 horas 
de trabajo, no puede ser motivo de descuento y las expresadas cuotas ten-
drán que ser cubiertas por patrones o el Gobierno mexicano. No está claro 
en el contrato que las horas extraordinarias de trabajo deberán pagarse en 
un ciento por ciento más que para las horas normales, etcétera.

Aun cuando los acuerdos internacionales y el contrato tipo de referencia 
tienden a evitar la explotación, a legalizar y a proteger las relaciones con-
tractuales de nuestros trabajadores emigrantes, así como evitar la inseguri-
dad y peligros de la emigración ilegal, no contribuyen a contener la despo-
blación de los campos mexicanos y su perniciosa hemorragia hacia el 
extranjero, porque ello obedece a profundas causas.

A pesar de los denodados esfuerzos por liquidar las estadísticas acusa-
doras de hondos problemas de malestar nacional que repercuten en la 
emigración de nuestros braceros, no puede desmayarse en la lucha, ni olvi-
darse que existen todavía millones de campesinos que no poseen tierra, que 
como peones y jornaleros disfrutan de ínfimos ingresos; es interesante evi-
denciar que de los datos básicos de la economía mexicana publicados en la 
revista del Banco Nacional de México de junio de 1955, se infiere el 
desequilibrio inflacionista por el contraste de los índices relativos de ocupación 
en las industrias de transformación, durante el periodo de 1939 a 1950 que 
sólo aumentaron de 100 a 125.5%, en relación con los aumentos de la po-
blación de 100 a 148.4; el índice de los precios al mayoreo de 100 a 429. 
4% y; el crecimiento exagerado de los índices de los egresos de la Federa-
ción de 100 a 1,272 y los de las cuentas de cheques en los bancos de 100 a 
1,458. Lo anterior explica que el desarrollo económico del país en el lapso 
de 1939 a 1950 haya sido principalmente en beneficio de la clase privile-
giada, que constituyendo menos del 1% de la población percibe, según el 
Profesor Manuel Germán Parra, Revista Hoy de 31, VII, 954, más del 50% 
del ingreso nacional, y en cambio el poder adquisitivo de los salarios ha 
bajado considerablemente, con grave perjuicio del nivel de vida de las ma-
yorías productivas y de un malestar tan hondo que dificulta el arraigo de 
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los trabajadores a su suelo, alentando, por lo mismo, la emigración de nues-
tros braceros y exigiendo soluciones enérgicas e inmediatas.

Soluciones.- Planteados los aspectos y motivos de la caudalosa emigra-
ción de nuestros braceros, procede enunciar las medidas que pueden con-
tribuir a su organización y limitación.

I. Al margen de todo acuerdo internacional, no puede negarse al go-
bierno de México el deber y el derecho de proteger a sus nacionales en la 
prestación de sus servicios, no sólo porque su Constitución y Leyes Regla-
mentarias lo ordenan, sino porque la Declaración Mundial de los Derechos 
Fundamentales del Hombre y las Declaraciones Americanas de Garantías 
Sociales, recomiendan a todas las naciones, asegurar sin distinción de ori-
gen, nacionalidad o condición social, contra el desempleo y por una remu-
neración equitativa y satisfactoria, una existencia digna en alimentación, 
vestidos, vivienda y salud y complementarla con la protección médica, edu-
cativa y asistencial para su familia.

II. De acuerdo con las Cartas de las Naciones Unidas y de los Estados 
Americanos, el gobierno tiene en todo tiempo derecho a reclamar la coope-
ración internacional para la solución del problema de la emigración de 
nuestros braceros y evitar tratamientos discriminatorios, unilaterales e in-
justos; y que se atiendan las previsiones de los convenios migratorios inter-
nacionales aprobados en reuniones de la oit y de la onu.

III. Mantener y aun intensificar la campaña nacional contra los peligros 
e inconvenientes de la emigración ilegal, prohibiéndose toda represión vio-
lenta, por inútil e inhumana.

IV. Realizar encuestas sobre los aspectos de la emigración de nuestros 
braceros a los Estados Unidos del Norte.

V. Coordinar todos los recursos y actividades oficiales y privados en la 
ejecución de un plan urgente para la ocupación interior de los emigrantes.

VI. Que el Consejo consultivo de población de la Secretaría de Gober-
nación elabore el programa del Servicio nacional de empleo para:

a) Reducir el desempleo estacional y el desempleo casual por intermitencia 
o parcialidad de las labores.
b) Impedir se disminuyan o paralicen las oportunidades de trabajo.
c) Capacitar a los trabajadores para que sustituyan a los inmigrantes extran-
jeros condicionales.
d) Movilizar la mano de obra disponible al ritmo del desarrollo industrial.
e) Prever la apertura de nuevas fuentes de ocupación para corregir el 
desempleo causado por el progreso técnico.
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VII. Para la solución de las causas originarias de la emigración de los 
trabajadores es pertinente enfatizar algunas de las actividades expuestas en 
el Programa del gobierno nacional contenido en el Mensaje presidencial de 
1953, pues en él se asienta:

Que tenemos que seguir viendo con muy honda preocupación que el au-
mento del ingreso real de la nación es inferior al desarrollo demográfico y... 
que lejos de reducirse ha continuado la gran desproporción entre los gastos 
de consumo de los grupos acomodados y los ingresos de los trabajadores 
del campo y de la ciudad..., como resultado de nuestra tradicionalmente 
injusta distribución de los ingresos nacionales.

Por ello hace resaltar el Informe “que es indispensable mayor desarrollo 
industrial para que tengan ocupación los 250,000 compatriotas que cada 
año aumentan nuestra fuerza de trabajo”.

Es alentador, el reconocimiento que el ciudadano Presidente hace de 
que: “El más angustioso y urgente de los programas de México era y lo se-
guirá siendo el de la escasez y carestía de los artículos indispensables para 
nuestro humilde nivel general de vida.”

El programa presidencial concuerda con los planes aconsejados por los 
expertos de la oit y de las Naciones Unidas para lograr y mantener el em-
pleo total, pues en dicho Informe se reitera “el propósito de fomentar ante 
todo la producción agrícola, en especial de los artículos de la alimentación 
popular..., acrecentando una producción cada vez mayor de artículos agríco-
las, ganaderos, de energía eléctrica, de combustibles, de acero y de un sis-
tema de comunicación más eficaz y mejor coordinado”. El Informe hace 
resaltar la intensificación de la marcha hacia el mar, abriendo nuevas tierras 
costeras, acondicionando los puertos e impulsando el desarrollo de la Ma-
rina mercante nacional.

Los expertos de la onu en su monografía sobre las medidas de carácter 
nacional para el logro del empleo total, observan que no basta el fomento 
de la producción, ni el aumento de la renta nacional, si no se reprimen los 
abusos de la especulación; por ello son alentados los propósitos del gobier-
no de insistir en la necesidad,

de un combate diario en contra de la especulación ilegítima con la carestía, 
para contener eficazmente el ascenso de los precios.
El gobierno se prepara en la lucha abierta contra los monopolios con bene-
ficio de las masas consumidoras, a fin de..., evitar la reducción que ha sufri-
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do el poder de compra de los sectores sociales más débiles y considera tarea 
gubernamental indeclinable luchar porque el progreso de México continúe 
de manera que sus beneficios alcancen, no sólo a grupos minoritarios sino 
a todos los mexicanos, por ello, se propone aunar la acción a la iniciativa 
privada, para ampliar el mercado nacional a base de una producción más 
abundante, más barata y de mejor calidad, a fin de lograr la elevación de 
los salarios reales y una mejoría del nivel de vida de los consumidores.

Culmina el programa gubernamental con el reconocimiento de que “la 
moral de los funcionarios públicos es obligación indeclinable, sobre todo 
por el necesario ejemplo que debe el gobernante al pueblo que le confió el 
poder.

Sintetizando lo expuesto en estos apuntes, procedería formular un pro-
grama para la ocupación total, mediante:

I. La planeación coordinada de los recursos oficiales y privados por 
Consejos regionales y nacionales, con representación auténtica, directa, 
funcional y proporcional de los correspondientes organismos políticos, eco-
nómicos, culturales y sociales.

II. Dichos Consejos cuidarían de solidarizar los intereses particulares 
con la utilidad pública, en la elaboración y cumplimiento de los planes con-
cretos para la conservación, fomento y distribución equitativa de los ele-
mentos naturales; el ejercicio conveniente de los derechos y de los servicios 
colectivos.

III. La efectividad del dominio originario, directo, inalienable e impres-
criptible de la República y de su disfrute sobre los bienes terrestres, maríti-
mos y aéreos del patrimonio nacional.

IV. La persecución eficaz, responsabilidad efectiva y castigo criminal de 
todo privilegio, acaparamiento o monopolio de artículos o servicios indispen-
sables, y de todo acto, acuerdo, procedimiento y combinación que constituya 
una ventaja indebida a favor de una o varias personas o el disfrute de bienes 
o concesiones, con perjuicio de alguna clase social o del público en general.

V. El impulso a la agricultura, la industria, el comercio y el crédito para 
la preferente producción, transformación y distribución de los artículos o 
servicios indispensables para el consumo interior, el abastecimiento y el 
desarrollo de la economía y bienestar nacionales.

VI. El aumento cuantitativo y cualitativo del rendimiento de la agricul-
tura, la silvicultura, la caza y la pesca por el empleo de equipos y técnicas 
modernos, el riego, el saneamiento, fertilizantes, abonos, insecticidas, cré-
ditos, comunicaciones, seguros, etcétera.
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VII. El aceleramiento de las dotaciones, restituciones, programas y 
obras para la colonización, a fin de que ningún campesino o trabajador útil 
carezca de tierras y no las tenga en la extensión suficiente.

VIII. La nulidad definitiva de los fraccionamientos simulados, del aca-
paramiento de las parcelas, de la adjudicación de las tierras irrigadas, de 
las concesiones, acuerdos o maniobras que han privado o impedido a los 
verdaderos campesinos disfrutar de las tierras, aguas o bosques a los que 
tienen derecho.

IX. La capacitación de trabajadores calificados y de profesionistas, por los 
establecimientos de producción, de cultura y de investigación, para el sumi-
nistro oportuno del personal requerido para el desarrollo integral del país.

X. La sustitución de las actividades de los extranjeros, por las de nacio-
nales capacitados o por capacitarse, y que tienen preferente derecho.

XI. El alza de los salarios y emolumentos en proporción a la elevación del 
costo de la vida y la justa distribución de la renta nacional entre las clases pro-
ductoras, para elevar sus niveles de existencia, incrementar su capacidad de 
consumo, la del mercado, la capitalización interior y la economía nacional.

XII. La organización de las ramas crediticias, en beneficio de la agricul-
tura, la evolución de la Industria y el fortalecimiento de la productividad 
del país.

XIII. El condicionamiento de las diversiones nacionales y extranjeras a 
su inmediata utilidad social, el aprovechamiento racional de los recursos 
naturales, la protección del esfuerzo humano productivo; la reinversión de 
las utilidades, nuestra capacidad de pago, el impulso a nuestra capitaliza-
ción interior, y su cooperación a la independencia económica del país y 
sometimiento a la plena soberanía de la Nación.

XIV. La sustitución de las empresas lucrativas de servicios públicos por 
instituciones controladas o descentralizadas, al servicio preferente de los 
beneficiarios, de la economía y del patrimonio nacional.

XV. La organización coordinada de los servicios de comunicaciones 
férreas, terrestres, pluviales, marítimas y aéreas, a fin de evitar competen-
cias perjudiciales, gastos superfluos, privilegios indebidos y violaciones a la 
seguridad e integridad de la República.

XVI. La justa distribución de los ingresos federales, estatales y munici-
pales y la de los egresos oficiales, de acuerdo con la planeación del desarro-
llo económico, cultural, político y social de la República.

XVII. El reencauzamiento del comercio internacional y de las relacio-
nes exteriores, sin influencias, privilegios o hegemonías continentales y 
mundiales.
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XVIII. El cumplimiento armónico honesto y esforzado del Programa 
Institucional de la Revolución que exige la redención de la miseria, la igno-
rancia, las enfermedades, la inseguridad, el aislamiento y los vicios; el ejer-
cicio de los derechos y disfrute de los bienes en beneficio social; la integri-
dad y defensa de patrimonio material y moral de la Nación; el respeto a 
la soberanía e independencia de la Patria y la solidaridad en el imperio de la 
justicia, la paz y el progreso universales.

Realizando estos altos fines como dijera el señor Presidente de la Repú-
blica en su Mensaje de 1964 a las Cámaras, con “el trabajo de todos los 
mexicanos, que es la única riqueza auténtica y permanente, se logrará la 
prosperidad de la Patria”.

Ignacio García Téllez
México, julio de 1955.
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